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INFORME DE ORIENTACIÓN DE OFICIO 

N° 005-2024-OCI/4219-SOO 
 
 

“ACTUALIZACIÓN DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS – TUPA” 
 
 

I. ORIGEN  
 

El presente informe se emite en mérito a lo dispuesto por el Órgano de Control Institucional de la 
Unidad de Gestión Educativa Local Nº 15 Huarochirí, servicio que ha sido registrado en el Sistema de 
Control Gubernamental – SCG con la orden de servicio n.° 4219-2023-005, en el marco de lo previsto 
en la Directiva n.° 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo” aprobada mediante 
Resolución de Contraloría n.° 218-2022-CG, de 30 de mayo de 2022 y su modificatoria.  

 
II. SITUACIONES ADVERSAS 

 
De la revisión efectuada al procedimiento de gestión de Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 15 Huarochirí, aprobado con 
Resolución Directoral N° 000269-2024 del 12 de febrero de 2024, el cual difiere con el Decreto 
Supremo N° 309-2023-EF, Valor de la Unidad Impositiva Tributaria durante el año 2024, Ordenanza 
Regional N° 45-20254 Modifican el Texto Único de procedimiento Administrativo (TUPA) del 
Gobierno Regional de Lima, Resolución Ejecutiva Regional  N° 0158-2016 PRES de fecha 11 de 
Marzo 2016, se ha identificado una (1) situación adversa que amerita la adopción de acciones para 
asegurar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos de la entidad, previsto del 
proceso de actualización del Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA 

 
 

La situación adversa identificada se expone a continuación:  
 
 

1. EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS – TUPA DE LA UNIDAD DE 
GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N° 15 HUAROCHIRÍ, NO SE ENCUENTRA ADECUADO NI 
ACTUALIZADO CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES, SITUACIÓN QUE 
AFECTARÍA EL PRINCIPIO  DE PREDICTIBILIDAD O DE CONFIANZA LEGÍTIMA QUE RIGE 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL; ASÍ COMO; GENERARÍA EL RIESGO DE 
LIMITACIÓN DE LOS INTERESES O DERECHOS DE LOS ADMINISTRADOS. 

 
a) Condición: 

 

La normatividad que regula el Procedimiento Administrativo General, dispone que el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos – TUPA comprende todos los procedimientos de 
iniciativa de parte requeridos por los administrados para satisfacer sus intereses o derechos, 
además de la descripción clara y taxativa de los requisitos exigidos, su calificación, así como 
la evaluación que corresponda y el pago de derecho de trámite en caso proceda, para cada 
procedimiento. 
 
A fin de verificar si la entidad cumplió con adecuar y actualizar el Texto único de Procedimientos 
Administrativos de la entidad , en adelante “TUPA” según lo indicado en la normativa vigente, 
el Órgano de Control Institucional de la UGEL Nº 15, en adelante “OCI”, ha recepcionado de 
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parte de la Especialista de trámite documentario una copia de la Resolución Directoral N° 
000269-2024 del 12 de febrero de 2024, que “Actualiza las tasas por derecho de tramitación 
de procedimiento 56 hasta el 83 según Resolución Ejecutiva Regional N° 158-2016-PRES del 
Gobierno Regional de Lima (…)” 
 
De la revisión a la documentación proporcionada por parte de la Especialista de Trámite 
documentario, se advierte lo siguiente:  
 
 
a.1) EL TUPA DE LA UGEL N° 15 HUAROCHIRÍ, NO ESTÁ ADECUADO AL NUEVO 

FORMATO ESTABLECIDO POR LA NORMATIVA VIGENTE. 

Se ha verificado que el TUPA de la entidad para el periodo fiscal 2024, corresponde al 
aprobado en el ejercicio 2016, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 158-2016-
PRES  de 11 de marzo de 2016, y contiene ciento setenta y ocho (178) folios, que incluye 
cuatrocientos sesenta y cuatro (464) procedimientos. 
 

Cabe indicar que el TUPA de la UGEL N° 15 Huarochirí, al 2024, es un documento de 
gestión que se aprueba a nivel regional, el cual contiene procedimientos de las diferentes 
instancias que comprende el Gobierno Regional de Lima; sin embargo, los 
procedimientos aplicados para la UGEL, son los consignados desde el número 56 al 83 
según describe el Articulo 1 de la Resolución Directoral Nº 269-2024 de 12 de febrero de 
2024. “Actualizar, las tasas por derecho de tramitación del procedimiento 56 hasta el 83, 
según Resolución Ejecutiva Regional N° 158-2016-PRES del Gobierno Regional de Lima 
cuyos fondos pasan a formar parte de los Recursos Directamente Recaudados (RDR) por 
la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 15 Huarochirí a partir del 01 de enero para el 
periodo fiscal 2024. 

 

Para mejor detalle podemos ver a continuación las siguientes imágenes Nº 1 y 2 
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Imagen N° 1  

 

TUPA DE LA UGEL Nº 15 HUAROCHIRÍ APROBADO PARA EL PERIODO 2024, BASADO EN  

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL DEL AÑO 2016 (NO VIGENTE) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Resolución Ejecutiva Regional N° 158-2016-PRES del 11 de marzo de 2016 (TUPA) 

Elaborado por: Comisión de Control  
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Imagen N° 2  

 

 TUPA 2024 DE LA UGEL N°15 HUAROCHIRÍ (APROBADO ACTUALMENTE)  

 
Fuente: Resolución Directoral Nº 000269-2024 de 12 de febrero de 2024 (Artículo 1º) 
Elaborado por: Comisión de Control 
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Es de señalar que la Secretaria de Gestión Pública de la Presidencia del consejo de Ministros, 
en adelante “SGP”, mediante Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 002-2019-
PCM/SGP de 15 de enero de 2019, aprobó el cronograma para la adecuación al nuevo 
formato del TUPA, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 5 de la Resolución de 
Secretaría de Gestión Pública N° 004-2018-PCM/SGP, además se establecieron nuevos 
plazos para la implementación del Sistema único de Trámites SUT en las entidades de la 
Gestión Pública, plazos que fueron prorrogados mediante Resolución de Secretaría de Gestión 
Pública N° 006-2021-PCM/SGP con fecha 26 de mayo de 2021, así como la implementación 
y uso progresito del SUT, adecuación que no ha sido realizada por la UGEL N° 15 según la 
normativa vigente, puesto que el TUPA actual de la entidad, corresponde al ejercicio 2016.  
 
Para mejor detalle se muestra la siguiente imagen. 

 
 

Imagen N° 3  
 

CRONOGRAMA DE PLAZOS PARA LA ADECUACIÓN AL NUEVO FORMATO TUPA 

 
Fuente: Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 006-2021-PCM/SGP, de 26 de mayo de 2021 

Elaborado por: Comisión de Control 
 

 
De la revisión al formato TUPA actualmente aprobado por la UGEL N° 15, se advierte que el 
mismo se encuentra desfasado; evidenciándose que la entidad, a la fecha no ha realizado la 
adecuación correspondiente al nuevo formato establecido por la norma vigente, Resolución de 
Secretaría de Gestión Pública N° 004-2018-PCM/SGP de 24 de octubre de 2018. 
 
Para mejor detalle, se muestra la siguiente imagen.  
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Imagen N° 4  
 

         FORMATO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVA ACTUAL 
 

Fuente: Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 004-2018-PCM/SGP de 24 de octubre de 2018 
Elaborado por: Comisión de Control 
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a.2) EL TUPA DE LA UGEL N° 15 HUAROCHIRÍ, SE ENCUENTRA DESACTUALIZADO 

De la información expuesta se evidencia que el TUPA de la UGEL N° 15 se encuentra 
desactualizado, debiendo considerarse que la adecuación al nuevo formato debió 
realizarse hasta el 30 de junio de 2021, según lo indicado en la Resolución de Secretaría 
de Gestión Publica N° 006-2021-PCM/SG con fecha 26 de mayo de 2021. 
 
Por consiguiente, el Decreto Supremo N° 164-2020-PCM de 4 de octubre de 2020, que 
aprueba el “Procedimiento Administrativo Estandarizado al Acceso a  la Información 
Pública creada  u obtenida por la entidad, que se encuentra en posesión o bajo su control” 
dispone en su numeral 7.2 del artículo 7 “Las entidades de la Administración Pública en 
un plazo máximo de cinco (05) días hábiles contados a partir de la entrada en vigencia 
del presente Decreto Supremos, proceden a la adecuación de su TUPA, con 
independencia que el procedimiento administrativo forma parte o no de su TUPA vigente”, 
asimismo, en el punto 7.3 indica Sin perjuicio de lo anterior, en el aplicativo Sistema Único 
de Trámite (SUT) se encuentra disponible la información de procedimiento administrativo 
estandarizado correspondiente a los Anexos N° 01y 02 con la finalidad de facilitar el 
proceso de adecuación  el TUPA a cargo de las entidades de la Administración Pública.  
 
Para mejor detalle, se muestra la siguiente imagen.  

 

           Imagen N° 5  

 
PROCEDIMIENTO DE ACTUALIZACIÓN DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA - TUPA UGEL Nº 15 PERIODO 2024 (DESACTUALIZADO) 

Fuente: Resolución Directoral N° 000269-2024 de 12 de febrero de 2024 

Elaborado por: Comisión de Control 
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El Gobierno Regional de Lima aprobó Ordenanzas en la que actualizó el TUPA según 
formatos normativos, como se describe a continuación: 

 Ordenanza Regional N° 10, 27 de abril de 2022, documento que aprueba la 
actualización y modificación del texto único de procedimiento administrativo – TUPA 
del Gobierno Regional de Lima (incorpora 173 procedimientos administrativos 
estandarizados y elimina 97 procedimientos administrativos vigentes). 

 Ordenanza Regional N° 37, de 9 de junio de 2023,  documento que aprueba la modificación 

del Texto Único de Procedimiento Administrativo (TUPA) del Gobierno Regional de Lima, 
dejando sin efecto la Ordenanza Regional N° 10, y las demás disposiciones legales 
que se opongan a la presente Ordenanza Regional. 

 Ordenanza Gobierno Regional de Lima N° 45, de 29 de diciembre de 2023, publicado 
en el diario El Peruano el 26 de enero de 2024, modifican el Texto Único de 
Procedimiento Administrativo (TUPA) del Gobierno Regional de Lima., ver link 
https://www.gob.pe/institucion/regionlima/informes-publicaciones/5136702-texto-
unico-de-procedimiento-administrativo-tupa-2024.  

 
Para mejor detalle ver la siguiente imagen. 

 
Imagen N° 6 

 
TUPA DEL GOBIERNO REGIONAL DE LIMA  2024, SEGÚN NORMATIVA VIGENTE 

 

Fuente: Ordenanza Gobierno Regional de Lima N° 45, de 29 de diciembre de 2023 

Elaborado por: Comisión de Control  

https://www.gob.pe/institucion/regionlima/informes-publicaciones/5136702-texto-unico-de-procedimiento-administrativo-tupa-2024
https://www.gob.pe/institucion/regionlima/informes-publicaciones/5136702-texto-unico-de-procedimiento-administrativo-tupa-2024
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Al respecto, el TUPA vigente al 2024 de la UGEL N° 15, difiere en su estructura (formato) 
según lo dispuesto en la Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 004-2018-
PCM/SGP de 24 de octubre de 2018, “Aprobación del nuevo formato del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos – TUPA”, cuyo formato TUPA contiene la siguiente 
información: Denominación del proceso administrativo, descripción del procedimiento, 
requisitos, formularios, canales de atención, pago por derecho de tramitación, modalidad 
de pago, plazos, calificación del procedimiento, sedes y horarios de atención; unidad de 
organización donde se presenta la documentación, consulta sobre el procedimiento, 
instancias de resolución de recursos (reconsideración/apelación) y base legal, tal como 
se muestra en la siguiente imagen. 

 

ANEXO N° 1: ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CREADA U OBTENIDA POR LA 
ENTIDAD, QUE SE ENCUENTRE EN SU POSESIÓN O BAJO SU CONTROL 

Fuente: Decreto Supremo N° 164-2020-PCM de 4 de octubre de 2020 

Elaborado por: Comisión de Control  
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Esta situación denota que el TUPA de la UGEL N° 15 Huarochirí aprobado para el periodo 
fiscal 2024, fue actualizado por última vez en el ejercicio 2016, encontrándose 
actualmente desactualizado, puesto que, al no realizar la adecuación al nuevo formato 
del TUPA, tampoco actualizó los servicios y las tasas que ofrece al público, lo que se 
advierte que no se está dando un servicio adecuado que satisfaga las necesidades de los 
ciudadanos, lo que indicaría que la unidad Orgánica encargada de actualizar este 
instrumento de gestión no estaría cumpliendo sus funciones conforme a la normativa 
establecida. 

 

b) Criterio: 
 

La normativa aplicable a la situación adversa es la siguiente: 
 

 Texto único Ordenado de la Ley n° 27444 del Procedimiento Administrativo General, 

aprobado con Decreto Supremo n.° 004-2019-JUS de 25 de enero de 2019 y sus 

modificatorias. “(…) 

Artículo IV. Principios de procedimiento administrativo 

El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, 

sin perjuicio dela vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 

(…) 
 

1.15. Principio de predictibilidad o de confianza legítima.- La autoridad administrativa 
brinda a los administrados o sus representantes información veraz, completa y 
confiable sobre cada procedimiento a su cargo, de modo tal que, en todo momento, 
el administrado pueda tener una comprensión cierta sobre los requisitos, trámites, 
duración estimada y resultados posibles que se podrían obtener.  
 
Las actuaciones de la autoridad administrativa son congruentes con las expectativas 
legítimas de los administrados razonablemente generadas por la práctica y los 
antecedentes administrativos, salvo que por las razones que se expliciten, por 
escrito, decida apartarse de ellos. 
 
La autoridad administrativa se somete al ordenamiento jurídico vigente y no puede 
actuar arbitrariamente. En tal sentido, la autoridad administrativa no puede variar 
irrazonable e inmotivadamente la interpretación de las normas aplicables.  

 
Artículo 32.- Calificación de procedimientos administrativos  
Todos los procedimientos administrativos que, por exigencia legal, deben iniciar los 
administrados ante las entidades para satisfacer o ejercer sus intereses o derechos, se 
clasifican conforme a las disposiciones del presente capítulo, en: procedimientos de 
aprobación automática o de evaluación previa por la entidad, y este último a su vez sujeto, 
en caso de falta de pronunciamiento oportuno, a silencio positivo o silencio negativo. Cada 
entidad señala estos procedimientos en su Texto Único de Procedimientos Administrativos 
- TUPA, siguiendo los criterios establecidos en el presente ordenamiento. 
 
Artículo 41.- Procedimientos Administrativos estandarizados obligatorios.  
41.1. Mediante decreto supremo refrendado por la Presidencia del Consejo de Ministros se 

aprueban procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad 
estandarizados de obligatoria aplicación por las entidades competentes para 
tramitarlos, las que no están facultadas para modificarlos o alterarlos. Las entidades 
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están obligadas a incorporar dichos procedimientos y servicios estandarizados en su 
respectivo Texto Único de Procedimientos Administrativos sin necesidad de 
aprobación por parte de otra entidad. Las entidades solo podrán determinar: la unidad 
de trámite documentario o la que haga sus veces para dar inicio al procedimiento 
administrativo o servicio prestado en exclusividad, la autoridad competente para 
resolver el procedimiento administrativo y la unidad orgánica a la que pertenece, y la 
autoridad competente que resuelve los recursos administrativos, en lo que resulte 
pertinente. 

 

Artículo 43. Contenido del Texto Único de Procedimientos Administrativos  
43.1. Todas las entidades elaboran y aprueban o gestionan la aprobación, según el caso, 

de su Texto Único de Procedimientos Administrativos, el cual comprende:  
 

1. Todos los procedimientos de iniciativa de parte requeridos por los 
administrados para satisfacer sus intereses o derechos mediante el 
pronunciamiento de cualquier órgano de la entidad, siempre que esa 
exigencia cuente con respaldo legal, el cual deberá consignarse 
expresamente en el TUPA con indicación de la fecha de publicación en el 
Diario Oficial.  

2. La descripción clara y taxativa de todos los requisitos exigidos para la 
realización completa de cada procedimiento, los cuales deben ser 
establecidos conforme a lo previsto en el numeral anterior. 
(…) 

5.   Los supuestos en que procede el pago de derechos de tramitación, con 
indicación de su monto y forma de pago. El monto de los derechos se expresa 
publicándose en la entidad en moneda de curso legal. 

(…)” 
 

 Resolución de secretaría de Gestión Pública n° 006-2021-PCM/SGP, de 21 de 

mayo de 2021, Prórroga de los plazos para la adecuación al nuevo formato 

del Texto Único de Procedimiento Administrativo – TUPA 

Artículo 3.- Aprobación del cronograma para la adecuación al nuevo formato del 
texto único de Procedimientos Administrativos – TUPA. 
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 Resolución de secretaría de Gestión Pública n° 004-2018-PCM/SGP, de 24 de 
octubre de 2018. “Aprobación del nuevo formato del Texto Único de 
Procedimiento Administrativo – TUPA”. 
 
Artículo 5°.- Adecuación al TUPA. 
La adecuación de los procedimientos administrativos y servicios prestados en 
exclusividad al Nuevo Formato de TUPA  se produce gradualmente, de acuerdo 
al cronograma a ser aprobado mediante Resolución de Secretaría de Gestión 
Pública en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, contados a partir  del día 
siguiente de la publicación de la presente Resolución. 

 Decreto Supremo n° 164-2020-PCM , del 02 de octubre del 2020; aprueba el 
procedimiento estandarizado de acceso a la información pública creada u 
obtenida por la entidad que se encuentre en su posesión o bajo su control 
(…) 
7.2 las entidades de la Administración Pública en un plazo máximo de cinco (05) 

días hábiles contados a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto 
Supremo, proceden a la adecuación de su TUPA, con independencia que el 
procedimiento administrativo forme parte o no de su TUPA vigente. 

 
7.3 Sin perjuicio a lo anterior, en el aplicativo Sistema Único de Trámites (SUT) se 

encuentra disponible la información de procedimiento administrativo 
estandarizado correspondiente a los Anexos n° 01 y 02 con la finalidad de 
facilitar el proceso de adecuación del TUPA a cargo de las entidades de la 
Administración Pública. 

 
 Decreto Legislativo n. °1203, que crea el que crea el Sistema Único de 

Trámites (SUT) para la simplificación de procedimientos administrativos y 
servicios prestados en exclusividad, de 22 de setiembre de 2015. 
“(…) 
Artículo 9.- Acceso al SUT  
El registró y actualización de la información en el SUT es de obligatorio 
cumplimiento para cada una de las entidades de la administración pública. El 
registro y actualización de la información se realiza accediendo al portal del SUT, 
a través de la siguiente dirección web http://sgp.pcm.gob.pe/sistema-unico-de-
tramites/. Los Titulares de las entidades de la Administración Pública designan al 
personal responsable de registrar la información en el SUT, conforme a las 
disposiciones complementarias previstas en el reglamento del presente decreto 
legislativo. 
(…)” 

 
 

c) Consecuencia: 
 

La situación adversa expuesta denota que el TUPA de la UGEL Nº 15 Huarochirí, no se 
encuentra actualizado acorde a los nuevos formatos y cronogramas aprobados por la 
Secretaria de Gestión Publica de la PCM; el cual incide en los procedimientos administrativos, 
situación que genera el riesgo de afectar el principio de predictibilidad o de confianza legítima 
que rige los procedimientos administrativos. 
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III. DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE SUSTENTA LA ORIENTACIÓN DE OFICIO 
 

La información y documentación que la Comisión de Control ha revisado y analizado durante el 
desarrollo de la Orientación de Oficio respecto a la “Actualización del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos – TUPA”, se encuentra detallada en el Apéndice n° 1. 

 
 
IV. CONCLUSIÓN 

 

Durante la ejecución del servicio de Orientación de Oficio respecto a la “Actualización del Texto 
Único de Procedimientos Administrativos – TUPA”, se ha advertido una (1) situación adversa que  
podría afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos relacionados con los 
procedimientos administrativos materia de control, situación que ha sido detallada en el presente 
informe.  

 
 

V. RECOMENDACIONES 
 

1. Hacer de conocimiento al Titular de la Entidad el presente Informe, el cual contiene la situación 
adversa identificada como resultado de la Orientación de Oficio a la “Actualización del Texto 
Único de Procedimientos Administrativos – TUPA”, con la finalidad que se adopten las 
acciones preventivas y correctivas que correspondan, en el marco de sus competencias y 
obligaciones en la gestión institucional, con el objeto de asegurar la continuidad del proceso, el 
resultado o el logro de los objetivos relacionados con los procedimientos administrativos.  
 

2. Hacer de conocimiento al Titular de la UGEL Nº 15 Huarochirí, que debe comunicar al Órgano de 
Control Institucional, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles, las acciones preventivas y 
correctivas adoptadas o por adoptar respecto a la situación  adversa contenida en el presente 
Informe de Orientación de Oficio, adjuntando la documentación de sustento respectiva. 





Matucana, 29 de febrero de 2024 
 
 
 
 
 

 
 

 
     _____________________________ 

CPC. Daniel Marcelino Ramos Chero 
Jefe (e) del Órgano de Control Institucional 

UGEL Nº 15 Huarochirí 
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APÉNDICE n° 1 

 

DOCUMENTACIÓN VINCULADA A LA ACTIVIDAD 
 

1. EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS – TUPA DE LA UNIDAD DE 
GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N° 15 HUAROCHIRÍ, NO SE ENCUENTRA ADECUADO NI 
ACTUALIZADO CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES, SITUACIÓN QUE 
AFECTARÍA EL PRINCIPIO  DE PREDICTIBILIDAD O DE CONFIANZA LEGÍTIMA QUE RIGE 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL; ASÍ COMO; GENERARÍA EL RIESGO DE 
LIMITACIÓN DE LOS INTERESES O DERECHOS DE LOS ADMINISTRADOS. 

 

N° Documento 

1 Resolución Ejecutiva Regional Nº 158-2016-PRES, de 11 de marzo de 2016 

2 Resolución Directoral N° 000269-2024 del 12 de febrero de 2024 

3 
Resolución de Secretaria de Gestión Publica Nº 006-2021-PCM/SGP, de 26 de mayo de 
2021 

4 
Resolución de Secretaria de Gestión Publica Nº 004-2018-PCM/SGP, de 24 de octubre 
de 2028 

5 Ordenanza Gobierno Regional de Lima Nº 45, de 29 diciembre de 2023 

  
 




